En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 128 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de las enmiendas presentadas al proyecto de Ley Foral por la que se modifica parcialmente la Ley Foral 2/1998, de 27 de marzo, del Voluntariado, publicado en el Boletín Oficial de la Cámara número 136 de 27 de diciembre de 2005.

Pamplona, 17 de febrero de 2006

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

ENMIENDA NÚM. 1

formulada por el
Grupo Parlamentario 

Aralar

Enmienda de adición de un nuevo párrafo al artículo 6.3.b), que quedaría del siguiente modo:

“Asimismo, se podrá convenir con la Seguridad Social el alta en el régimen que corresponda siempre que la contribución del voluntario-a sea fija o periódica y tenga un objeto permanente y un contenido en la prestación constante”.

Motivación: El voluntariado debe ser tratado con dignidad en las prestaciones equivalentes o sustitutorias a la relación laboral impidiendo así su utilización como alternativa a la relación laboral.

ENMIENDA NÚM. 2

formulada por el
Grupo Parlamentario 

Aralar
Enmienda de adición de un nuevo párrafo al artículo 11.2, que quedaría del siguiente modo:

“El incumplimiento del requisito anterior conllevará la asunción por parte de las entidades de voluntariado de la responsabilidad frente a terceros no asegurada”.

Motivación: El incumplimiento de una obligación de concertar un seguro debe tener la consecuencia expresa de la asunción de la responsabilidad.

